
us» 7 010; 
" Quito, 26 de diciembre del 2005 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, notifico a usted que con 
fecha 23 de diciembre de 2005, se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y 
Accionistas da la compañía FLORES TOACASO S.A. con Expediente No. 49965 la 
transferencia de veinte mil quinientas acciones (20.500) a favor de la Señora Marcela 
Valdivieso de Arroyo, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  TITULO NO. ACCIONES NUMERACION  CECIONARIO CA 

  

  
  

  
    

CEDENTE 

Alfonso Arroyo 006 12.000 001 al 12.000 Marcela 060082866-9 

Sáenz Valdivieso 
de Arroyo 

CEDENTE TITULO NO. ACCIONES NUMERACION  —CECIONARIO €. 7 
Alfonso Arroyo 008 1.000 21.501 al 22.500 Marcela 060082866-9 

Sáenz Valdivieso 
de Arroyo 

CEDENTE TITULO NO. _ ACCIONES NUMERACION  CECIONARIO CA 
Alfonso Arroyo 009 7.500 32.501al 40,000 Marcela 0600828366-9 

Sáenz Valdivieso 
de Arroyo   

  

Declaro que el Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
Las oficinas de FLORES TOACASO 5.A. se hallan ubicadas en el inmueble ubicado en 
las calles San Ignacio No. 0! y San Xavier, de esta ciudad de Quito, 

Adjunto a la presente la respectil a Capitulación Matrimonial. 

! 
Atentar le : j 

1) Ñ e a 
ALFONSO ARROYO $AENZ 
PRESIDENTE 

 



Quito, 5 de enero del 2006-01-05 * 

e 
Señora Doctora Ls 
Marlene Flores Méndez 13 h 
Directora del Registro de Sociedades 
Superintendencia de Compañías pS Senado TERMDENCIA, 
Ciudad, 

   

  

DAD 

De mis consideraciones: 

Acuso recibo de su oficio SC.SG.RS.06, de 4 de los corrientes, en 

el usted niega el registro de la transferencia de acciones que fuera notificada a su 
departamento, en cumplimiento con las disposiciones del artículo 21 de la Ley de 
Compañías en mi calidad de Presidente y como tal representante legal de FLORES 
TOACASO S.A., al respecto me permito expresar lo siguiente: 

a)  elart. 237 del Código Civil Codificado en el suplemento del registro oficial No. 46 
de 24 de junio del 2005, no se refiere a la Prohibición de celebrar contratos entre 
cónyuges, sino al caso de fallecimiento del marido antes de vencerse el término que les 
conceden las leyes para declarar que no reconoce el hijo como suyo. 

b) seguramente usted se referirá al artículo 218 del mismo cuerpo de leyes, pero del 
texto trascrito por usted se puede colegir que no todos los contratos que celebren los 
cónyuges entre si son prohibidos, pues dice que son válidos los de mandato, 
administración de la sociedad conyugal en los términos que consta en el art. 142 del 
Código Civil y CAPITULACIONES MATRIMONIALES, en este caso señora 
Dikectora, los cónyuges Alfonso Arroyo Sáenz y Marcela del Pilar Valdivieso 
Chiriboga, celebraron un contrato de capitulación matrimonial según consta de la 
escritura pública celebrada el 21 de octubre del 2005, ante el notario quinto del cantón 
Riobamba doctor Fernando Salazar Almeida, en dicho instrumento público el 

capitulante, señor Alfonso Arroyo Sáenz, cedió en calidad de capitulación matrimonial 
a favor de su cónyuge Marcela Valdivieso Chiriboga, el 50% de los derechos y acciones 
que en calidad de gananciales tenía, entre otras, sobre las acciones de la compañía 
Flores Toacaso S.A., por lo que correspondió, como consecuencia de este contrato legal 
celebrado entre los cónyuges, fue el notificar a las compañías referidas para que sus 
Representantes Legales procedan a anular los títulos de acciones emitidas a nombre de 
Alfonso Arroyo Sáenz y en su lugar procedan a expedir unos nuevos a nombre de la 
señora Marcela Valdivieso Chiriboga, pues es ella la única propietaria de dichas 
acciones desde la fecha de la capitulación matrimonial, de conformidad con la ley; 

c) para mayor abundamiento me permito comunicarle que toda la documentación 
sustentatoria de mis aseveraciones se encuentran a su disposición en las oficinas y libros 
de la compañía por mi representada; 

d) enel caso hipotético, de que usted a pesar de estas explicaciones insista en su 
oposición, me permito comunicarle que los cónyuges Arroyo Valdivieso han liquidado 
la sociedad de gananciales de la sociedad conyugal constituida por ellos en virtud del 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA. 

MOTARIO QUINTO CANTON EIOBAMEBEA 

Escatura Ho. 1388 CAPITULACION MATRIMONIAL 

  

CUANTIA: US/, 50.000,00 

a en da ciudad de Riobamba. caprial de la pronta de Chimborazo 

Ub
 

día de hoy vemeaes vemntuno de octubre del dos mil cinco, ante 

notano  quirto del cantén doctor Fermmande Salazar Álmeida, 

  

combparecen los 3 INIGO ARROYO L
a
 AENZ y MARCELA 

GEL PILAR VALDIVIESO CHIRIBOGA, ecuatenanos, mayores de edad, ch
 

fnabiles para contratar y obligars, de estado cal casados, con 

ya
 disclución de gananciales de la sociedad conyugal, portadores de su 

documentos de identidad y votación, domiciliados y residentes en Quito 

de tr ánsito cor esta localidad a quienes de conocerles doy fe y dicen 

que se e deve a escntura públic “¿a el contenido de la minuta que me 

SEÑOR ponen en consaderación cuyo tenor lleral es el siguient o 

AOTARIO: en el registro de escnturas públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de Capitulación Matarmonrial contenida en las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA OTORGANTES: Comparecen ala celebración de m
 

la presente eserítura pública los señores ALFONSO IÑIGO ARROYO SAENZ 

MARCELA DEL PILAR VALDIMIESO CHIRIBOGA, libre y voluntanamente 

comienen en celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

aj los comparecientes son casados entre al conforme consta de la 

parida de matimonio que se agrega, ceremonia celebrada el día Dí 0 

vanisiete de julo de mil novecientos setenta y cuatro, en esta ciudad 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMEBA 

de Riobamba; El los comparecientes durante el matimonmio han 

adaundo los guientes bienes: b-l) trescientas acciones ordinanas 

normmnmatras de un dólar cada una de la compañía MOONCOLOR S.A; 

b-2) sete mil acciones ordinarias de un dolar cada una, en la compañia 

HAL ba) vemte rl quinmerntas acccomnes nominal. Vas de 

cuarenta centavos cada una en FLORES TOAC 

  

noventa y nueve acciones nominatrvas de un delar cada una en la 

ompaña SONRASA S.A. b-5) todo el menaje de casa cuyo inventano 

se adjunta a este instrumento como documento habilitante. B-6) un 

wvertculo marca Chevwolet, clase Jeep, año de fabricación dos mil uno, 

modelo Trooper 5 puertas, STP/MDLR,, país de ongen Japón, color verde, 

motor número JACUBS2361/100230, placas PXN 0168; a los cónyuges 

Alfonso iñMao Arroyo Saenz y Marcela del Pilar Yaldimeso € hnboga, han 

di a suelto los gananciales de la sociedad conyugal cons hituida en vmrtud 

asi matimomo celebrado, conforme «consta del acta respecthwa 

protocolzada ante el notario quinto del cantón Riobamba doctor 

fernando Salazar Almeida, el veintinueve de septiembre del dos mil 

A cinco, insenta en el registro Civil del mismo cantón el dieciocho d 40 

octubre del mismo año. TERCERA: CAPTULACION MATRIMONIAL: Con los 

h es m ncionados y de conformidad con las disposcione: e
 

tacblecidas en el articulo ciento treinta y sete y siguientes del Código 

Chal, el compareciente señor ALFONSO INIGO ARROYO SAENZ, cede a 

MATRIMONIAL la propiedad y dominio del 

e le corresponde en calidad de gananciales, 

en el los fífulos de acciones descatos y sinagularizados en la cláusula 

ica 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMEA 

  

segunda de este instrumento, asi como del vehículo mar; 0 po 
ES 

modeio Trooper, y de los bienes muebles y ense 

  

menaje de caza a favor de su córyuge señora MARCELA DEL PILAR 

VALDMAESO CHIRIBOO 

  

Sta a partir de la presente fecha 

la unica y exclustéa propietana de los refendos títulos accionanos en las 

      

pa
 

compañias MODNCOLOR 3.A., PROSISA S.A., FLORES TOACASO S.A. y 

GONRASA S.A., en el automotor y en el menaje de casa, acogiendo los 

0 comparecientes el presente corwento matameonal y sujetándose a las 

articulo mento amcuenta y dinco del Código Civil 

  

¡ 

=
 “igente. CUARTA: RATIFICACION Y ACEFPIACION: los comparecientes 

aceptan sn su totaldad el contenido del presente instrumento. 

nambestando que lo hacen por asi convenir mejor a sus intereses, 

E aceptando la capitularon realizada a su favor, la señora MARCELA DEL 

PLAR VALDIMIESO CHIRIBOGA, auien a partir de este momento en 

calidad de propietarna de la totaldad de los títulos de accio ed
 

refendos, venicuilo y menaje de casa, queda autonzada a realizar todas 

las : E 
. 

gestones para o ¡| pefeccionamiento de este instrumento. QUINTA: 

INSCRIPCIONES: De conformidad con las disposiciones de los artículos 

ciento cincuenta del Código Civil agente la presente capitulación se 

sonterá en el registro Cral y se anotará al margen de la partida de 

malnmomno respectivos. SEXTA: CUANTIA: la cuamtia de la capitulación 

malimenal se la fija en la cantidad de CINCUENTA MIL dólares de los 

un valor relsrencial obtenido en Ln
 estados Unidos de AÁmérnca, que es 

base al valor neminal de los títulos, y el avalúo de automotor, 

respectivamente. Usted señor notarño se serará anteponer y agregar las 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUITTO CANTON FIOBAMBA 

demás cláusulas de estilo necesañas para la plena validez de este 

UN
 instrumento. . Fi Dr, Daniel Bravo £. mat 346 CÁCH, hasta aqui 

contenida de la minuta aque antecede; continuando con ch 

otorgamiento del presente instrumento los comparecientes maniñestan 

aque lo hacen libre y voluntanamente con pleno conocimiento de su 

contenido y efectos se afirman y ratifican en ellos y para constaneala en 

unidad de acto suseriben conmigo el notano que doy fe. 

  

Yee >= 
MARCELA DEL PILAR VALDIMESO CHIRIBOGA 

1 DEOOS 207 

4120196 o 

  

   
DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEl 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON RIOBAMBA 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUITTO CANTOMN RIORAMBEA 

USTADO DE BIENES MUEBLES Y ENSERES QUE FORMAN El MEN? 

dormitoño master cara matimonial 2 veladores, | semanero, comoda 

espejo mesa tw tvde 32 pulgadas vas 2 lámparas de velador 

ercheron, 4 sillas antiguas valor /430. a 2 

  

deormitoño sama matrimonial 2 veladores 1 cómoda | espejo, DVD TV 

   

   

    

    
   
   
   

   

   

    

dquipo de sonido Sor valor 5.000. 

lormitonño cama ratrimonal 2 veladores satina alta y baja radio 

tasetera ) lámpora velador vealor 4,300. 

Caminadeor, mueble Tv, equipo de sonido, mesa de juego 5 sillas 

muele rústico, refigeradora pegueña 3.800 

Esentono, | sillón relax, 2 sillones mimbre, 2 computadoras ,2 impresoras 1 

mesa para esauipos valor 4.700, 

l butaca para 4. 1 butaca para 3, sillon, | silla antigua ,2 alllones 

personales. 2 mesas esquineras, | mesa de centro, | mesa exagonal, | 

lampara colgante, 1 lámpara de mesa, | alfombra china de seda, 5 

cuadros, 12.500, 

2 muebies estilo LUIS 50%, alfombra. persa grande, 2 alfomioras persas 

pequeñas, 2 comodas antiguas, l argen de auito, lampara colgante, | 

mesa =.quiña, 1 meda centro, 3 cuadros coloniales, | bncero de enstal, 

satina adernos azul cobalto y imenge valor 4.800 - 

comedor conformado de una mesa 3 personas, 3 sillos, 1 mesa auxiliar, 

3 cuadros, | juego de te de plata,l sopera de plata, 2 candelabros de 

lá personas, | aparador bajo, 1 espejo, 1 lampara colgante, 1 vaplla 

para lá personas marca china y de 98 piezas, | ¡juego de cubiertos para 

2 personas, valor 12.000, 

consola y espejo, 3 cuadros valor 2.100, 

cocina conformada por | cocina de gas, | congelador, 2 refngeradoras 

miersondas, 1 tostadora, | sanduchera, | licuadora, 1 vajilla cornina 

para 36 personas walor 4,900. 

A
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¡lavadora de ropa. ) secadora valor 1.000 

| juego de muebles, |] mueble alto, |] ¡uego compl 

para 1 personas ,2 cuadros. valor 3.000, 

aspiradora | enceradora valor 1.000 

sumar 68.250,00 

e to de copas y vasos 

  ES



    

    

    

rare na tr or anoraratorar 

  

Jefe ¿e Oficira 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

fecha 

Pra br rr re 

Jefe de Oficina 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

s >» REPUBLICA .DEL ECUADOR o. 

DIF "<CION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

MATRIMONIO o 0 0 8/0 
Provincia de 
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de. E A icccnconanos de mil novecientos A IA e] : 

extiende la presente actas del matrimonio de ; anos Y 

AO. da Doa ba 9A, A 
FRA oo ,e 0, de A A ES de 

AO is nacionalidad .. LAMAS We Wi... de profesión Ab Má AA 

3" Cédula A) 02432. Zé A. domiciliad A Ro cccoccon oro ran nara nn ,de estado 

ae. dla ON ¡hijo de ..4 AN 

Yoo SA cerrara nar rra rara cras A. Aaa a : 

NeMBRES Y APELLIDOS DELA CONTR tela” AA. Ja 2. dolel 
vuno de , a nacida en .. PRA ..., el e. de AM a quenncaranonacaninnos de 

19 43 de O de .    

    

   

con Cédula sd Es 002.366. domiciliada en   rior ¡2h e dopo hifú de Ga. 

y de ON e via do: de aca edera ec 

LUGAR DEL MATRIMONIO: Uan La 

En este matrimonio legitimaron a 3u... hij...... 
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SERA TUNA PR iNaelL EL REGISTRO GiVia 

DE — CHIMBORAZO : 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia es Igual « su origimal yes 
reposa en los argirlvos de fa Jofatura provincial; consta en A . 

Tomo L£ Orts, Dítys..._.. Página ZO AMS AMÓ? Y 
Had cc caras 0 - 

38 00205, os Pala 
y E — 
AM Biada Pala 

TECNICO “B" REGISTRADOR CIVIL 
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PROCESO DE REGISTRO CIVIL pp a =p 
CHIMBORAZO Mi    > 

y ARCHIVO REG, CIVIL, 
Dé RIUBAMBA  s/ 
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REDUTLICA iS En 2ADOA 
ON RATO RATA 

 EJUDADANLA. 2. QOÉ00NIBOÓ Y 
-DIVIESO CHIRIBRLA MARCELA. DEL. PILAR 
MUA 
ISOÑAZO/RIOBAMBA/LIZARZAGUN e 

. 001-3027 00820. MENE 
BORALOZ RÍGDAMA 

EOBAVER LAA o PAGA CAgAsO ALFONSO ARROYO $ 
ECURCARIA — MUEMACER, OORCSTIcaS CRVEETO VALDIVIESO NN EULALTA PRIRÍROGA 
qe POS, 

    

   

    

    
nice 4 : | 

aR7apley"" 1950 

" e A Y 

¿ 4 - 
YA TU a ¿ Sa, Monty 

Soy fe del oforsaniento y en su »'festisonío confíiero esta 

tercera cepía sellada, signada, firmada y ceriificada en 

Riobamba, a 3b de Uotuiire del 2005. 

AN AA 

DR. FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUESTO DE EIGRBAMBA 
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ECUATORIANA Ve34311242 
CASADO MARCELA MARIA DEL P VALDIVIESC 

SUPERTOR..... EMPLEADO PRIVADO 
ALFONSO ARROYO * 
VIOLETA SAENZ  , 
QUITO 11/10/2002 
11/10/2014 
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coa my 

CIUDADANIA * 170282865-6 

ARROYO SAENZ ALFONSO INIGO 

CHIMBORAZO /RIOBAMBA/LIZARZABURU 

10 JUNIO 1950 : 

001-1 0355 01064 A 

CHIMBORAZO/ RIOBAMBA 

LIZARZAB RU ' 1850 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00t/2004 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: || === 

  

: HERA 

. DRA 28668 y tr AR 

j * CEDULA á E 

  

VALDIVIESO CHIFIBOGA MARCELA de MES ¿e 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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